
 

 

 

  



 

 

SEMANA DEL 4 AL 10 DE ENERO  

 

Entre los diferentes recursos que el Ministerio de Salud ha desarrollado durante 
la Pandemia el Boletín periódico INFOPAN surgió frente a la necesidad de sumar 
a la Sala de Situación COVID 19 de la Provincia de Buenos Aires una herramienta 
de navegación a tiempo real que sistematiza las principales noticias sobre esta 
temible enfermedad que provienen de distintos países y regiones del planeta. Es 
precisamente el carácter pandémico de esta enfermedad el que explica el 
carácter estratégico de monitorear su paso e impacto por diferentes latitudes, la 
organización y las respuestas alternativas de los servicios de salud, los 
desarrollos científico-tecnológicos y las diversas políticas públicas que se aplican 
con mayor o menor impacto. 

Luego de varios meses de sistematización, la evaluación de la calidad y de la 
pertinencia del material producido nos abrió el interrogante sobre si no podría 
resultar también de utilidad para otras audiencias como formadores de opinión, 
decisores técnico-políticos, dirigentes gremiales, políticos o estudiantiles, 
comunicadores sociales, o simplemente ciudadanos y ciudadanas interesadas. 
Invitamos a su lectura, su difusión y a comunicarnos sus sugerencias para 
mejorar su alcance y aplicación. 

El INFOPAN de esta semana recopila los anuncios oficiales que realizaron los 
organismos sanitarios en el mundo, acerca de las estrategias adaptadas para 
contactos estrechos, en el marco del avance de la variante Ómicron,  

Existe diversidad en los criterios adoptados por los países respecto al manejo de 
los contactos estrechos. En Estados Unidos, Francia, Italia, Alemania, Portugal e 
Inglaterra el contacto estrecho con 3 dosis NO está obligado a aislarse, el resto sí 
debe hacerlo. En cambio, en Gales, Irlanda del Norte y Escocia SÍ debe 
autoaislarse, aunque tenga 3 dosis. Canadá y Gales utilizan guías que se basan 
en el NIVEL DE EXPOSICIÓN (alto o bajo) del contacto. Australia no diferencia 
entre contacto estrecho vacunado y no vacunado y utiliza un protocolo general 
de aislamiento.  

ESTADOS UNIDOS: en vigencia desde el 27 de diciembre. El CDC recomendó 
que los contactos estrechos que tienen 3 dosis no necesitan aislarse, pero deben 
usar barbijo por 10 días. Los contactos estrechos con 2 dosis cuya última dosis 
tiene más de 6 meses, y los no vacunados deben aislarse 5 días y usar barbijo 
otros 5 días más.  

CANADÁ: vigencia desde el 24 de diciembre. El manejo para los contactos 
estrechos depende del nivel de exposición. Canadá tiene una guía general para la 
ciudadanía y el sistema de salud pública indica caso a caso. En los contactos 

https://www.cdc.gov/spanish/mediosdecomunicacion/comunicados/d_aislamiento_cuarentena_122721.html
https://www.canada.ca/en/public-health/services/diseases/2019-novel-coronavirus-infection/health-professionals/interim-guidance-cases-contacts.html#a3.1


 

 

estrechos vacunados se evalúa el tiempo transcurrido desde la última dosis, si 
tiene dosis de refuerzo, si la persona es inmunodeprimida, si vive en una 
institución cerrada, lugar de exposición (interior o exterior), etc. Para los 
considerados de alto riesgo, se recomienda aislamiento de 14 días. Para los de 
bajo riesgo deben autocontrolar los síntomas durante 14 días.  

AUSTRALIA: vigencia 1 de enero. Australia no diferencia entre vacunados y no 
vacunados, los protocolos son iguales para toda la población. En caso de 
contacto estrecho, con o sin síntomas, la persona debe autoaislarse por 7 días.  

En FRANCIA la nueva norma entró en vigor el 3 de enero. Hay dos tipos de 
manejos para los contactos estrechos. 1. Aquellos con calendario de vacunación 
completo (con 3 dosis) no deben aislarse, sin embargo, deben mantener 
estrictamente las medidas de barrera en interiores y exteriores y en lo posible 
teletrabajar1. Deben realizar una prueba PCR y luego realizar autopruebas en el 
D2 y D4 después del último contacto con la persona positiva. Si la autoprueba es 
positiva, el resultado debe confirmarse por una prueba PCR. 2. Aquellos con 
calendario de vacunación incompleto (2 dosis) y para no vacunados. Sí, deben 
respetar la cuarentena durante 7 días a partir de la fecha del último contacto. 
Para salir de la cuarentena, deben realizar una prueba de antígeno o RT-PCR.  

En PORTUGAL las nuevas reglas comenzaron el 7 de enero. Los contactos 
estrechos con 3 dosis no deben realizar aislamiento. Los convivientes de caso 
positivo por más que estén vacunados completamente deben cumplir 
aislamiento. En las escuelas se levanta  la obligación del aislamiento de la clase 
completa si se detecta un caso positivo2.  

ESPAÑA: en vigencia desde el 21 de diciembre. Para el caso de contactos 
estrechos se levantó la obligatoriedad del aislamiento, sin embargo, la Comisión 
de Salud Pública recomienda enfáticamente durante 10 días se debe limitar sus 
actividades a las esenciales, reduciendo todo lo posible sus interacciones sociales. 
El 7 de enero la Comisión acordó que los grupos escolares solo harán 
cuarentenas cuando se den cinco o más casos de coronavirus en el aula o cuando 
el 20% de la clase esté contagiada3.  

                                                           
1
 Francia impuso el teletrabajo obligatorio 3-4 días a la semana a partir del 3 de enero y durante 

3 semanas.  
2
 En Portugal también existe la obligación del teletrabajo que se mantiene, en principio, hasta el 

14 de enero. Se utiliza el pase sanitario para los locales y espectáculos, en cambio, los bares y 
discotecas permanecerán cerrados hasta mediados de enero.  
3
 España no ha vuelto al teletrabajo obligatorio como varios países comunitarios.  

 

https://www.healthdirect.gov.au/coronavirus-covid-19-self-isolation-faqs
https://solidarites-sante.gouv.fr/actualites/actualites-du-ministere/article/evolution-des-regles-d-isolement-et-de-quarantaine
https://www.cmjornal.pt/coronavirus/portugal/detalhe/marcelo-promulga-novas-medidas-de-combate-a-covid-19-recorde-as-regras?ref=Pesquisa_Destaques
https://www.lamoncloa.gob.es/serviciosdeprensa/notasprensa/sanidad14/Paginas/2021/211221-comision-salud-publica.aspx
https://www.abc.es/sociedad/abci-comision-salud-publica-acuerda-solo-hagan-cuarentenas-aulas-cuando-haya-5-o-mas-casos-202201071457_noticia.html


 

 

ALEMANIA: en vigencia desde el 7 de enero. Acorta su cuarentena de 14 a 10 
días. Para los contactos estrechos que tengan las 3 dosis no tienen la obligación 
de aislarse.  

ITALIA: tres decretos presidenciales en sólo 15 días marcaron las nuevas normas. 
Se extiende la emergencia nacional hasta marzo, se extiende la implementación y 
el alcance del pase verde, y se implementa la obligación de la vacunación a 
personas mayores de 50 años. En relación con los contactos estrechos, no están 
obligados a autoaislarse si tienen las 3 dosis.    

GRAN BRETAÑA: los países difieren en los criterios. En Inglaterra, el contacto 
estrecho o conviviente de un caso positivo no deberá aislarse si está 
completamente vacunado (3 dosis). Aunque no tenga síntomas se recomienda 
fuertemente que realice un testeo de flujo lateral rápido diario (1 al día durante 7 
días). En cambio, en Escocia, el contacto estrecho sí debe aislarse. Se considera 
contacto estrecho de todas estas situaciones: conviviente, si la persona ha 
pasado 8 horas o más en el hogar del afectado, es personal doméstico del caso 
positivo, si compartió el auto o ha estado, si la persona estuvo a menos de un 
metro y durante 15 minutos del caso positivo. En Irlanda del Norte, los 
contactos estrechos completamente vacunados (es suficiente con la segunda 
dosis) sí deben aislarse y realizar una prueba de flujo lateral diaria hasta el día 10. 
Pueden dejar el aislamiento si las pruebas diarias le van dando negativo día a día. 
Este mismo criterio se aplica a niños en edad escolar y jóvenes que aún no están 
completamente vacunados. En Gales la definición de contacto estrecho y la 
indicación de aislamiento se da caso a caso, depende del estado de vacunación, 
de la edad y de la profesión. En cada caso particular el sistema de salud le indica 
al paciente qué hacer.  

URUGUAY: en vigencia desde el 4 de enero. Según la sintomatología y el estado 
de vacunación del contacto estrecho. Con síntomas y hasta que no tenga el 
resultado, debe aislarse. Para las personas asintomáticas no vacunadas o 
incompletamente vacunadas (una o dos dosis y menos de 14 días de la última) 
debe aislarse. Contacto con vacunación completa (2 dosis y entre 14 y 180 días de 
la última) no deberá aislarse excepto que sea conviviente, viva en comunidad 
cerrada, aquellos que su ultima dosis haya sido mayor a 180 días. Contacto con 
tercera dosis, no debe aislarse ni realizarse test (siempre y cuando no tenga 
síntomas) excepto convivientes, comunidad cerrada y brotes que deben aislarse 
y testearse.  

CHILE: última información disponible del 15 de noviembre. Los contactos 
estrechos con esquema completo de vacunación deberán cumplir cuarentena por 
7 días.  Los contactos estrechos no vacunados o con esquema incompleto de 

https://www.governo.it/it/coronavirus-normativa
https://www.nhs.uk/conditions/coronavirus-covid-19/self-isolation-and-treatment/when-to-self-isolate-and-what-to-do/
https://www.gub.uy/ministerio-salud-publica/comunicacion/noticias/indicaciones-testeo-aislamiento-social-preventivo-covid-19
https://saludresponde.minsal.cl/tipos-de-caso-y-contacto-covid19/


 

 

vacunación deberán cumplir cuarentena por 10 días. Todos los contactos 
estrechos deben mantener automonitoreo de síntomas (control de temperatura 
corporal 2 veces al día y de síntomas) y seguimiento hasta completar 14 días.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 


